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D.M. Quito, noviembre 24 del 2015 / 

Señor: / 

Julio César Guevara Díaz 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted que la Junta Universal de accionistas de la ¡OPERADORA DE 

CARGA PESADA MANTELLA GUEVARA RAPEM S.A., celebrada el veinte y cuatro 

de noviembre del 20157 Tuvo el acierto de elegirlo para el cargo de Presidente de la 
Compañía por un período dedos año? como ésta estipulado en el artículo vigésimo Tercero 
del estatuto social de la compañía. 

Atentamente, 

    Eddy Patricio Mantilla Ramos 
GERENTE GENERAL 
C.I 1706681531 

A 

Acepto el cargo dé. Peeoidemaó la OPERADORA DE CARGA PESADA MANTILLA 

GUEVARA RAPEM S.A, para el periodo en mención. Distrito Metropolitano de Quito, 

Noviembre 24 del 2015. Y 

ATC) A 

FDA 
úlio César Guevara Diaz Y 

PRESIDENTE 

C.I 1702616382 / 

          

  

    

Fecha de Constitución: 16 de noviembre del 2015 ” S 8 2z 

Fecha de inscripción: veinte y tres de noviembre 2015 
Notaria: Primera del Cantón RIniRahid. 
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gi” REGISTRO MERCANTIL 
QUITO 

  TRÁMITE NÚMERO: 62128 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 44718 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14823 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OPERADORA DE CARGA PESADA MANTILLA GUEVARA 

RAPEM S.A. 

  
  

      
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | GUEVARA DIAZ JULIO CESAR 
IDENTIFICACIÓN 1702616382 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 A   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM+t. 5823 DEL 23/11/2015 NOT. 1 DE! 16/11/2015.- DS 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL/PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  
FECHA DEE 
Sí 
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ISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(5)- DEL MES DE OCTUBR    
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DRA. J . HANNA ELIZÁSETA CONTRE 
REGISTRADORAMERCANTIL DEL CANTÓN QuÍIO, 
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OPEZ (DELEGAD RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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